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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;8íe BOLETÍN, dispondrán que se 
l|e un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
30 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
:lón, que deberá verificarse cada año, 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober 

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administraciói 

de dicho periódico-(Real orden de 6 d. 

Abr i l de 1859), 

G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

Ministerio de )a Gobernac ión 
D E C R E T O de 5 de Abr i l de Í9W su- [ 

primiendo la Prestación personal a 
favor del Estado. 

Admin i s t r ac ión P rov inc i a l ' (j 
Jefatura de Obras Púb l i cas de la i 

provincia de León.—Anuncio. 
Comandancia de la Guardia de León i 

— Anuncio. 
Ilustre Colegio Notarial de Vallado-

lid.—Anuncios, 
Comisión provincia l del Subsidio al 

Combatiente.—Anuncio, 
Administración Pr inc ipa l de Correos 

de León. —Anuncio. 
Jefatura de Minas.— Solicitudes de 

registro a" favor de D. Francisco Ja
vier Ortiz. 

^ • Adminis t rac ióA Munic ipa l 
idictos de Aiinniamisntos. 
Anuncio particular. 

M\mm DEJiGfIBERIGíON 
O R D E N 

Por Ley de dieciséis de Marzo de 
|üu novecientos treinta y nueve, an
tes de terminarse totalmente la gue

rra de l iberación con el victorioso 
triunfo de las Armas Nacionales, ei 
Gobierno, previsor, creó la Presta
ción personal a favor del Estado, 
que se estableció por Decreto de die
ciséis de Mayo del mismo año, con 
carácter obligatorio, para contribuir 
al remedio general de los daños cau
sados por la guerra. 

Encauzada la Hacienda nacional 
y en vísperas de la reforma tributa
ria que h a b r á de reforzar adecuada
mente las fuentes de ingresos, se 
puede prescindir de los recursos ex
traordinarios que con carácter pro
visional fueron establecidos para los 
fines apunfados. 

E n su virtud, a propuesta del M i 
nistro de la Gobernac ión y previa 
del iberación del Consejo de Minis
tros, 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—A partir de la 

publ icac ión de este Decreto, cesa la 
obligación de contribuir por el con
cepto de la Pres tac ión personal a fa
vor del Estado, establecido por De
creto de dieciséis de Mayo de m i l 
novecientos treinta y nueve, quedan
do facultados los Ayuntamientos pa
ra restablecerlo con carác ter local, 
de acuerdo con la legislación muni
cipal vigente. 

Art ículo segundo.—Las cuotas de
vengadas en el cuarto trimestre de 
mirnovecientos treinta y nueve que 
no hubiesen sido satisfechas hasta 
la fecha, p o d r á n serio a ú n durante 
el corriente mes de A b r i l sin recar
go alguno. 

Art ículo terceVo.—El per íodo vo
luntario para el pago de las cuoías 
correspondientes a! primes trimes
tre del año en curso a lcanza rá hasta 
el treinta }• uno de Mayo. 

Art ículo cuarto. —No obstante lo 
dispuesto en el ar l ículo anterior, de 
las retenciones que han debido rea
lizarse sobre haberes o jornales sa
tisfechos por patronos o habilitados 
serán ingresados en el plazo de quin
ce días, bajo su responsabilidad. 

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a cinco de 
A b r i l de mi l novecientos cuarenta. 

> F R A N C I S C O F R A N C O • 
E l ^linistro de la Gobernación. 
R A M O N S E R R A N O SUÑER 

C o n c e s i ó n de autor i zac ión para instala
c ión de una l ínea de transporte de ener

gía e l éc tr i ca 

Pelic onario: Sociedad H i s p a n o 
Portuguesa de Transportes Eléctr i
cos «Saltos del Duero» S. A . 

Línea: De la sübestación de León 
en Navatejera a las instalaciones de 
la Sociedad Hullera de Sabero, en 
Sabero. 



Característ icas: Trifásica.—46.000 
voltios. 

RESOLUCIÓN 
Vista la instancia suscrita por don 

Ricardo Rubio Sacris tán, en nombre i 
de la Sociedad Hispano Portuguesa I 
de Transportes Eléctr icos «Saltos del j 
Duero» S. A. solicitando para ésta la 
concesión de una línea de transporte 
de energía eléctrica desde la subes
tación de León en Nava te] era hasta 
las instalaciones de la Sociedad Hu
llera de Sabero en Sabero, así como 
la declaración de utilidad públ ica a 
los efectos de imposic ión de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica. 

Resultando que los- informes del 
Ingeniero de esta Jefatura encargado 
de la confrontación, de la Comisar ía 
del F . C. de la Zona Norte, de la Je
fatura de la Delegación de Industria 
y de la Abogacía del Estado, son fa
vorables. 

Considerando que según el apar-
2.° del ar t ículo 8.° del Reglamento 
de instalaciones eléctricas aprobado 
por R. D. de 27 de Marzo de 1919 y 
la Ley de 20 de Mayo de 1932 corres
ponde a esta Jefatura otorgar la 
concesión. 

He resuelto: Otorgar a la Sociedad 
Hispano Portuguesa de Transportes 
Eléctr icas «Saltos del JDuero» S. A. 
au tor izac ión p a r a construir una 
l ínea de transporte de energía entre 
la subestación de Na va te] era y las 
inlaiaciones que posee en Sabero 
la Sociedad Hullera de Sabero y 
anexas, declarando las obras de 
uti l idad públ ica y con arreglo a las 
condiciones siguientes: 

1. a Las obras, salvo las variacio
nes que se deriven de estas condi
ciones, se e jecutarán con arreglo al 
proyecto' base de esta concesión, 
suscrito en 6 de Marzo de 1939 por 
el Ingeniero de Caminos D. Pedro 
Martínez Artola y con derecho a la 
imposición, de servidumbre forzosa 
de paso sobre los terrenos de domi
nio públ ico, comunales y particu
lares que figuran en el anuncio pu
blicado eíi el BOLETÍN OFICIAL de la 
provihcia n ú m e r o 78 correspondien
te al día 8 de A b r i l de 1939.. 

2. a a) Todas las instalaciones que 
comprenda esta concesión se sujeta
rán a lo que dispone el vigente Re
glamento r e l a t i v o a instalaciones 
eléctricas, aprobado por R. D . de 27 
de Marzo de 1919 y a todo lo que 
sobre el particular se disponga en lo 
sucesivo. 

b) Especialmente los cruces, con 
otras l íneas de transporte de energía 
eléctrica o de comunicac ión y con 
los caminos, t endrán iguales condi
ciones de seguridad por lo menos 
que los prescriptos en el Reglamento 
anteriormente citado. 

c) E l trazado entre los vértices 12 
y 13 se modif icará separándose del 
pueblo de Grandoso en forma que 
no cruce la zona de las eras. 

3. a.Eri lo que se refiere a los cru
ces con ferrocarriles, el concesiona
rio queda obligado a cumpl i r las 
siguientes prescripciones: 

a) Los apoyos que l imitan los tra
mos de cruce se co locarán por la 
parte exterior del l ímite de los terre
nos pertenecientes a cada ferroca
r r i l y como m í n i m o a 4 metros 
50 cent ímetros de distancia del carr i l 
m á s próximo. Si las obras de coloca
ción de los postes se realizan dentro 
del terreno de los ferrocarriles, el 
concesionario, antes de comenzarlas, 
establecerá con cada compañ ía un 
contrato en que Figure el cánon 
anual que deberá satisfacer por el 
terreno ocupado. 

b) L a ejecución y explotación de j 
las instalaciones de cruce se ejecu- \ 
t a rán con sujeción a las prescrip-1 
clones generales de la Ley y Regla-1 
mentó de Policía de Ferrocarriles, | 
las aplicables del vigente Reglamen-; 
to de Instalaciones Eléctr icas , las ' 
contenidas en la R. O. de 17 de Fe-1 
brero de 1908 y las vigentes o que se 
dicten para los de su clase. 

4. a Dentro del plazo de un mes 
contado desde la fecha de notifica
ción de la concesión al peticionario,1 
éste deberá depositar como fianza el 
importe del 3 por 100 del presupuesto 
de las obras proyectadas en terrenos 
de dominio públ ico, a los electos y 
responsabilidades dispuestas en el 
ar t ícu lo 19 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctr icas aprobado por 
R. D. de 27 de Marzo de 1919, devol
viéndose cuando aquél determina y 
previa las formalidades que fija. 

5. a Las obras de esta concesión 
empeza rán dentro de! plazo de un 
mes y t e r m i n a r á n dentro del de un 
año, contados ambos a partir de la 
fecha de notificación de la concesión 
al peticionario. 

6. a Todas las obras de esta conce
sión, salvo las referentes a los cruces 
con los ferrocarriles de León a Ma-
tallana y La Robla a Valmaseda, 
es tarán bajo la inspección y vigi lan
cia del Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o Ingeniero subalterno afecto 
a la Jefatura en quien delegue de
biendo el concesionario dar cuenta 
al primero, si ejerce por sí la vigi
lancia y si no al segundo de los días 
en que empiece y termine las obras 
de esta concesión; una vez termina
das dichas obras serán debidamente 

.reconocidas por el personal a cuya 
inspección y vigilancia estén sometí 
das levantándose acta expresiva del 
resultado por triplicado,y no p o d r á n 
ser puestas en explotación hasta que 
sea el concesionario debidam-ente 
autorizado para ello. 

Todos los gastos que ocasionen las 
inspecciones y vigilancias así como 
los reconocimientos finales, que se 
desprendan de las condiciones 'de 
la concesión, y disposiciones vigen
tes aplicables a ía materia, serán de 
cuenta del concesionario. 

7.'1 Esta concesión se otorgá: Con 
arreglo a las prescripciones' que la 
Ley general de Obras Públicas con
tiene para esta clase de concesiones' 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo todos los derechos de propie
dad, sujetándose a las disposiciones 
vigentes y a las que dictadas en lo 
sucesivo le sean aplicables, siempre 
a t í tulo precario y quedando auto
rizado el Ministro de Obras Públi
cas o,,la Autoridad administrativa 
que la otorga para variar, a costa del 
concesionario, las l íneas de conduc
ción y d is t r ibución de energía eléc
trica que se le otorgan por esta con
cesión cuando sea necesario para las 
obras de ferrocarriles, carreteras o 
cualquiera otras construidas por el 
Estado, o por alguna entidad en que 
aquél haya delegado, para modificar 
los t é rminos y condiciones de esta 
c o n c e s i ó n , suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitivamen
te, si así lo juzgase conveniente para 
el buen servicio y seguridad pública • 
0 interés general, sin que el conce
sionario tenga por ninguno de todos 
estos motivos derecho a indemniza
ción alguna. 

1 8.a Esta concesión queda decla
rada servicio púb l i co en virtud de lo 
dispuesto en el R. D. de 12 de Abril 
dev 1924 y sujeta a todas sus prescrip
ciones. 

9. a Será obl igación del concesio
nario el exacto cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones si
guientes: 

a) R. D . de 20 de Junio de 1902, 
R. O. de 8 de Ju l io deí misino año 
referente al contrato del Trabajo, 
así como lo dispuesto en el artículo 
25 del Código del Trabajo aprobado 
por R. D. Ley de 25 de Agosto de 
1925, y caso de incumplimiento o 

i infracción de todas las disposiciones 
anteriores los interesados tendrán 

i derecho a recurso de alzada que 
prescribe el ar t ículo 27 del citado 
Código del Trabajo. 

b) L a Ley de 27 de Febrero de 
1908, R, D. de 11 de Marzo de 1919, 
relativo al seguro de vejez y retiro 
obrero y Riíglamento de 21 de Enero 
de 1921 dictado para la aplicación 
de lo anterior. 

c) Ley de protecc ión a la Indus
tria Nacional dé 14 de Febrero de 
1907 y sus Reglamentos de 23 de Fe
brero y 24 de Jul io de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Junio de 191U. 

d) Todo lo legislado sobre acci
dentes del trabajo. 

Obl igará asimismo al concesiona
rio, el cumplimiento de cuantas dis
posiciones se hayan dictado sobre 
las materias nombradas en los apar' 
tados anteiiores, aunque no se citen, 
y todas cuantas se dicten en lo suce
sivo a cerca de dichas materias. 

10. a E n lo referente a la distribu
ción para uti l ización y suministr 
de energía a los abonados se estar 
a lo dispuesto en las disposición? 
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vigentes sobre instalaciones recepto-
ras y verificaciones eléctricas para 
lo que se re lac ionará la Empresa 
con la Delegación de Industria a la 
que entregará los documentos relati
vos a la t ransformación con esque
mas de conexiones y Reglamento de 
servicio. ^ 

11.a E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
las condiciones anteriores, será causa 
de caducidad de esta concesión, la 
que se . t ramitará siguiendo los trá
mites prescriptos en la Ley general de 
Obras Públ icas y Reglamento dicta
do para su apl icación; lo mismo 
ocurrirá por los casos previstos en 
las disposiciones vigentes quedando 
además sujeta a todas las disposicio
nes, dictadas o que se dicten en lo 
sucesivo a cerca de la materia a que 
se refiere esta conces ión. 

León, 27 de Marzo, de 1940 . -E l 
Ingeniero Jefe accidental, Pío Cela. 

N ú m . 114.-104,80 ptas. 

ANUNCIO 

Concurso de Capataces Celadores de 

Obras 
En cumplimiento de las Ordenes 

Ministeriales de 14 de Marzo pasado 
{Boletín Oficial del Estado del 28) y 
de la Dirección General de Caminos 
de 27 del mismo mes (Boletin Oficial 
del Estado de 1.° de Abr i l ) se abre un 
concurso para proveer plazas de Ca
pataces Celadores de Obras en el 
Cuerpo de Camineros del Estado con 
el jornal de doce pesetas diarias, con 
arreglo a las siguientes bases: 

Condiciones que han de reunir los 
solicitantes 

1. a Pertenecer a la plant i l la de Ca
mineros del Estado de la provincia 
de León en cualquiera de las cate
gorías de Capataces o peones, sin 
nota desfavorable. 

2. a No tener cumplidos los 45 años 
en la fe.cba de pub l i cac ión de éste 
concurso en el BOLETÍN OFICIAL de 
Ia provincia. 

Conocimientos 

Los que exige el Reglamento de 
Camineros del Estado de 26 de Junio 
d(; 1936 (Gaceía del 1 de Jul io) para 
ser nombrado Capataz. Se t e n d r á n 
en cuento a d e m á s las condiciones 
e carácter y mando que hayan de

mostrado los concurcantes en el 
qercicio de su cargo. 

Forma de solicitar las plazas 
En el plazo de treinta días conta

dos a partir de la publ icac ión de , tenencia de armas; a4Virtiendo que 
este anuncio se solici tará el exámen para lomar parte en dicha subasta 
presentando los seguientes documen
tos: 

• 1.° Solicitud reintegrada con póliza 
de 1,50 pesetas, dirigida al Jefe de 
Obras Públ icas . 

2. ° Partida de nacimiento. 
3. ° Documentos que acrediten, si 

los interesados tos consideran opor
tuno, 'su condic ión de Caballeros 
Mutilados, ex-eombatiente, ex-cauti-
vo, huér fanos o allegados que eco
n ó m i c a m e n t e dependan de las vícti
mas nacionales de guerra o asesina
dos por los rojos. 

Tiamitación del concurso 
Transcurrido el plazo fijado para 

la presentac ión de instancias y des
pués de examinados los documentos 
presesentados y expedientes persona
les, esta Jefatura c o m u n i c a r á direc
tamente a los admitidos la fecha y 
lugar en que han de verificarse los 
exámenes , que t end rán un carác te r 
esencialmente práct ico , terminados 
lo'S cuales se elevará una propuesta 
de los tres concursantes que dentro 
del m í n i m o de conocimientos exigi
dos m á s mér i tos hayan demostrado 
por el orden de aquél los , a la Direc-
General de Caminos, la que resolve
rá en definitiva a cerca de los nona-
bramientosi 

Se t end rá en cuenta para formular 
la propuesta el porcentaje fijado por 
la Ley de 15 de Agosto de 1939 (Bole
tin Oficial del Estado de 1.° de Sep
tiembre) para Caballeros Mutilados, 
ex-combatientes, etc. 

León, 11 de A b r i l de 1940.—El In
geniero Jefe, Pío Cela. 

se precisa que los l idiadores , se ha
llen provistos de la correspondiente 
cédula personal o acreditar ser co
merciantes o fabricantes autorizados 
para la venta (Je armas. 

A r m i s m o tiempo y en dicho acto, 
t endrá lugar la venta de la chatarra 
procedente de las armas destruidas. 

León, 9 de A b r i l de 1940 . -E l P r i 
mer Jefe, (ilegible). 

Núm. 113.-18,75 ptas. 

CoiMtesla ile ta tardía M I 

A N U N C I O 
E l día veintiuno del corriente mes, 

a las once horas de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en la casa Cuartel que 
ocupa la fuerza de este Instituto en 
esta capital, la venta en públ ica su
basta de lás escopetas recogidas por 
diferentes bausas y que estén marca
das con la de prueba correspondiente 
con arreglo a lo que determina el v i -
gente Reglamento de fabricación y 

A N U N C I O 

Por el presente se hace púb l i co 
haber cesado en el ejercicio del car
go de Notario de L a Bañeza D. Fél ix 
Espeso Pernia, que anteriormente lo 
fué de Santa María del P á r a m o y 
Bermi l lo de Sayago, a n u n c i á n d o s e a 
los efectos del art 32 del Reglamento 
Notarial, sobre reclamaciones que 
pudieran deducirse contra la fianza 
del mismo, se formulen ante esta 
Junta Directiva, dentro del plazo de 
un mes contado desde esta inserc ión . 

Val ladol id , 3 de A b r i l de 1940. - j ü 
Decano, Germán Andánez Horca-
juelo. 

o , 
O ó • -, ; 

Por el presente se hace púb l i co 
haber cesado en el cargo, por jub i 
lación, el Notario de León D. Víctor 
Bá rcena Gómez, que anteriormente 
lo fué de L a Alberca, Ta mam es (Sa
lamanca), Vel l i ra (Valladolid), Cas-
trogeriz (Burgos) y Vil lafranca de 
Oria (Guipúzcoa) , a n u n c i á n d o s e a 
los efectos del a r t ícu lo 32 del Regla
mento Notarial , sobre reclamacio
nes que pudieran deducir le contra 
la fianza del mismo, se formulen 
ante esta Jnnta Directiva, dentro del 
plazo de un mes, contado desde esta 
inserc ión. 

Val ladol id , 2 de A b r i l de 1940. -
E l Decano, Ge rmán Adánez Hor
ca] uelo. 



S U B S I D I O A L C O 
PROVINCIA D E L E O N 

R E S U M E N de combatientes y cuan t ía , de los subsidios. 

i A T I E N T E 
M E S D E F E B R E R O D E 1940 

Kúraero 

do 

orden 

4 
5 
6 
7 
8 
'9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35, 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Acebedo. 
Aibares de la Ribera. 
Algadefe 
Ali ja de los Melones. 
Almanza. 
Antigua (La). 
Ardón . 
Arganza; 
Armunia . 
Asíorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). , 
Barjas. 
Barrios de Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Bénuza. 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Muérgano. 
Boñar. 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Burón . 
Bustil lo del P á r a m o . 
Cabanas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cahrillanes. 
Gácabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l l av ide l . 
Caraponaraya 
Canalejas. 
Candín . , v • -
Cármenes . 
Carucedo. 
Carracedelo. 
Carrizo.' 
Carrocera. 
Castilfálé. 
Castrillo de Cabrera. 
Cástrilio de la Valduerna. 
Castrillo de los Polva/ares. 
Cás t roca lbón. 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Casirotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbillos de los Oteros. 
Corullón. 
Crémenes. 
Cuadros. 

1 
8 
4 
7 
3 

12 
1 

15 
12 
41 
8 

28 
12 
2 
8 

20 
43 
20 

4 
1 
2 
4 
6 
2 
» 
7 
9 
6 
» 

i » 
4 

11 
» 
1 

* » 
1 
1 
4 

31 
15 
8 

16 
4 
3 
1 
9 
2 
2 
6 
5 
» 

20 
1 
3 
5 
í 

^ » 
10 
13 
3 
5 

39 
20 
12 

Número de 
subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 
Diciembre 

Número 
de subsidia 

ríos de la 
Cámara 

36 

T O T A L 

subs id i a 
r ios 

Importe men 
sual del pa

drón orflinario 

1 
16 
4 
7. 
3 

12 
1 

15 
12 
46 
8 

28 
12 
2 
8 

20 
43 
20 

4 
1 
2 
4 
6 
2 
» 
7 
9 
6 
» 
» 

10 
i r 
» 
1 
» 
1 
1 4 

31 
15 
8 

16 
4 
3 
1 
9 
2 
2 
6 
5 

. » 
20 

1 
3 

» 
10 
13 
3 
5 

75 
20 
12 

importo men
sual de los 
padrones 

adicionales 
Diciembre 

Ptas. Cts 

45 » 
315 » 
300 » 
360 » 
150 » 
330 » 

45 » 
1.110 » 
1.050 » 
3.345 » 

390 » 
2.220 » 

525 » 
90 » 

480 -» 
1.095 » 
2.760 » 
1.095 » 

135 » 
30 » 

120 » 
120 » 
435 » 

90 » 
» 

405 » 
375 » 
210 » 

» 
» 

225 » 
870 » 

» 
90 » 
'» • 
15 » 
60 » 

240 » 
1.890 » 
1.095 » 

450 » 
750 » 
225 » 
195 » 
30 » 

, 420 » 
150 » 
' 90 » 
225 » 
180 » 

» 
975 » 

60 » 
105 » 
210 » 

45 » 
» 

345 » 
1.260 » 

180 » 
195 » 

2.4Ó0 » 
1.350 » 

690 » 

Importa men
sual del pa
drón de la 

Cámara 

Ptas. Cts 

315 » 

345 » 

270 » 

3.015 » 

Ptas. Cts 



65 Cubillas de los Oteros. 
66 Cubillas de Rueda. 
67 Cubillos del S i l . 
68 Chozas de Abajo. 
69 Destriana. 
70 Encinedo. 
71 Erc ina (La). 
72 Escobar de Campos. 
73 Fabero. 
74 Folgoso de la Ribera. 
75 Fresnedo. 
76 Fresno de la Vega. 
77 Fuentes de Carbajal. 
78 Galleguillos de Campos. 
79 Garrafe de Tor io . 
80 Gordaliza del P ino . 
81 Gdrdoncil lo. 
82 Gradefes. 
83 Grajal de Campos. 
84 Gusendos de los Oteros, 
85 Hospital de Orbigo. 
86 Igüeña . 
87 Izagre. 
88 Joara. 
89 Joar i l la de las Matas. 
90 Laguna Dalga. 
91 Laguna de Negrillos. 
92 L á n c a r a de Luna . 
93 León. 
94 L u c i l l o . 
95 Luyego. 
96 Llamas de L a Ribera. 
97 Magaz de Cepeda. 
98 Mansi l la de las Muías 
99 Mansi l la Mayor. 

100 Maraña . 
101 Matadeón de los Oteros. 
102 Matallana. 
103 Matanza. 
104 Molinaseca. 
105 Murias de Paredes. 
106 Noceda. 
107 Oencia. 
108 O m a ñ a s Las. 
109 Onzoni l la . 
110 Oseja de Sajambre. 
111 Pajares de los Oteros. 
112 " Palacios de la Valduerna. 
113 Palacios del S i l . 
114 Paradaseca. 
115 P á r a m o del S i l . 
116 Pedrosa del Rey. 
117 Peranzanes. 
118 Pobladura de Pelayo García . 
119 Pola de Cordón (La). 
120 Ponferrada. 
121 Posada de Valdeón. 
122 Pozuelo del P á r a m o . 
123 Prado de la Guzpeña. 
124 Priaranza del Bierzo. 
125 Prioro. 
126 Puebla de L i l l o . 
127 Puente Domingo Flórez, 
128 Quintana del Castillo. 
129 Quintana del Marco. 
130 Quintana y Congosto. 
131 Rabanal del Camino. 
132 Regueras de Ar r iba . 
133 Renedo de Valdetuéjar . 
134 Reyero. 
^5 Riaño. 
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1 
4 
4 
8 
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14 
6 
6 
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1 
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44 
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11 
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166 
7 
9 

14 
11 
9 
2 
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10 
1 

* » 
14 
13 
15 
3 
3 
2 
1 
» 

10 
17 
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» 

34 
1 

24 
69 

7 
5 
3 

19 
3 

, " 7 
18 
13 
3 
3 
1 
5 

11 
2 
5 

60 » 
210 » 

45 » 
120 » 
180 » 
315 » 
420 » 

» 
750 » 
465 > 
240 » 
315 » 

90 » 
- » 

2.385 » 
30 » 

255 » 
2.130 » 

135 '» 
75 » 

105 » 
180 » 

» 
165 » 
90 » 

150' » 
330 » 

60 » 
20.595 » 

405 » 
285 » 
675 » 
375 » 
750 » 

60 » 
45 » 

» 
825 » 

60 » 
» 

585 » 
465 » 
615 » 
150 » 
120 » 
90 » 
45 » 

» 
510 » 
690 » 

1.110 » 
» 

2.490 » 
30 » 

1.920 » 
5.220 » 

240 » 
255 * 
270 » 
420 » 
180 » 
435 » 

1.230 » 
810 » 
150 » 
240 » 
120 » 
180 » 
540 » 
120 » 
345 » 

150 

210 
75 

660 

705 

510 

120 

10 

60 » 
210 » 

45 » 
120 » 
180 » 
315 » 
420 » 

» 
750 » 
465 » 
240 » 
315 » 

90 » 

5.535 » 
30 » 

255 » 
2.130 » 

345 » 
150 » 
105 » 
180 » 

» 
165 » 
90 » 

150 » 
330 » . 

60 » 
21.255 » 

405 » 
285 » 
675 » 
375 » 
750 » 
60 » 
45 » 

825 » 
60 » 

-. » 
585 » 
465 » 
615 » 
150 » 
120 » 
90 » 
45 » 

510 » 
690 » 

1.110 » 
» 

3.195 » 
30 » 

1.920 » 
5.220 » 

240 » 
255 » 
270 » 
930 » 
180 f> 
430 » 

1.230 » 
810 » 
150 v» 
240 » 
120 » 
180 » 
660 » 
120 » 
345 » 



136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
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158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 

.191 
192 
193 
194 

, 195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 

Riego de la Vega. 
Riel lo. 
Rioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Rodiezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
Saelices del Rio. 

'un. 
Sa lamón. 
San Adr i án del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Emi l i ano . 
San Esteban de Nogales; 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Cristina Valmadrigal . 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María de la Jala. 
Sta. María del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiagomillas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos. 
Sobrado. 
Soto de la Vega,^ 
Soto y Amío. 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 
Trabadelo. , . 
Truchas. 
Tú rc i a . 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdelugueros. 
Valdemora. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valderas. 
Valderrey. 
Valderrueda 
Valdesamar ío . 
V a l de San Lorenzo. 
Valdeteja. 
Valdevimbre. 
Valencia de D o n j u á n . 
Valverde de la Virgen. 
Valverde Enrique. 
Val leci l lo . 
Valle de Finol ledo. 
Veci l la (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián. 
Vegaquemada. 
Vegarienza. 
Vegas del Condado, 
Vi l l ab l ino , 
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29 
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12 
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26 
1 
5 
2 
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23 

60 » 
105 » 
825 » 

2.730 » 
885 » 
165 » 
765 » 

75 » 
4.590 » 

105 » 
180 » 

1.755 » 
240 » 
570 » 
330 » 
210 » 
330 » 
540 » 

» 
» 

360 >> 
240 » 

90 » 
1.440 » 

.120 » 
105 » 
375 » 

» 
885 » 
540 » 
240 » 
105 » 
190 » 

1.485 » 
570- » 

60 » 
105 » 
780 » 

1.125 » 
1.845 » 

645 » 
90 » 

825 » 
90 » 
90 » 

270 » 
195 » 
765 » 

1.980 » 
345 » 
495 » 

75 
45 

» 
» 

375 
270 » 

» 
» 

1.155 
375 
510 » 
120 
330 » 
420 » 

1.965 » 
60 » 

435 » 
75 » 

450 » 
2.055 » 

210 

405 

10 

60 » 
105 » 
825 » 

2.730 » 
885 » 
165 » 
765 » 

75 » 
4.590 » 

105 » 
180 » 

1.755 » 
240 » 
570 » 
330 » 
210 » 
330 » 
540 » ' 

» 

360 » 
240 » 

90 » 
1.440 » 

120 » 
105 » 
375 » 

' \ » '̂ :É 
885 » 
540 » 
240 » 
105 » 
190 » 

1.485 » 
570 » 

60 » 
105 » 
780 » 

1.125 » 
1.845 » 

645 » 
90 » 

825 » 
90 » 
90 » 

480 » 
195 » 
765 » 

1.980 » 
345 » 
495 » 

75 » 
45 » 

» 
» 

375 »y 
270 » 
. % 'M 

» • 

1.155 » 
375 » 
510 » 
120 » 
735 I 
420 » 

1.965 » 
60 » 

435 » 
75 » 

450 » 
2 055 » 



207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 

•217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

Villabraz. 
Villacé. 
Vi l ladang s del P á r a m o . 
Villadecanesl 
Vil lademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Villagatón. 
VillaraandoS. 
V i l l amañán . 
Vi l lamar t ín de Don Sancho. 
Villamejü. 
V i l l a m o l . 
V i l l amontán de la Valduerna 
Vii lamoratielde las Matas. 
Vi l lanueva de las Manzanas. 
ViDaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Vil laquej ida. 
Vi l laqui lambre . 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego, 
Vil laselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Vi l laza la . 
Vil lazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 

T O T A L . . . 
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1 
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15 
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14 
4 
1 
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2.143 

150 » 
270 » 

60 » 
» 

210 » 
315 » 

1.980 » 
975 » 

30 » 
135 » 
90 » 

585 » 
» 

210 » 
120 » 
60 » 

195 » 

112 50 
1.485 » 
1.065 » 

435 » 
270 » 
420 » 
240 » 
90 » 

135 » 
375 » 
150 » 

135 

750 

180 

480 

135. 8.535 » 

10 

150 » 
405 » 

60 » 
750 » 
210 » 
315 » 

1.980 » 
975 » 

30 » 
135 » 
90 » 

585 » 
. » 
210 » 
120 » 
60 » 

195 » 

112 50 
1.665 » 
1.065 » 

435 » 
750 » 
420 » 
240 » 

90 » 
135 » 
375 » 
150 » 

113.912 50 

DON F R A N C I S C O C H A M O R R O R I V A D O , Jefe de Contabil idad del servicio dé Subsidio al combatiente d¿ León 

- C E R T I F I C O : Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 26 de Febrero de 1940.—El Jefe de Contabil idad, Francisco Chamorro.—V.0 B.: E l Jefe provincial 
Agustín Revuelta. ' • . . • 

DON G R E G O R I O . B A R R I E N T O S 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Javier Ortiz, vecino de Bi lbao, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el día 3 del mes de 
Abril, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 36 pertenencias 
Para la mina de hul la l lamada Fran
cisco Jayier, sita en t é rmino de Rü-
cayo, Ayuntamiento de Vegamián . 

Hace la designación de las citadas 
pertenencias en la forma siguiente: 
Se tomará como punto de partida 

la estaca 3 de la mina Azucena, nú
mero 9.453 en el sitio l lamado Los 
«amales, L a Mata Grande y Espina-
redo. Desde dicho punto dé partida 
en dirección S. se t i ra rá una l ínea 
auxiliar de 300 metros y se colocará 

*• estaca; desde ésta en di rección 
E, ?e medirán 200 metros y se colo
ara ia 2.a; estaca; desde ésta en di
cción N., se m e d i r á n 400 metros y 

^ colocará la 3.a estaca; de desde 
a en dirección O., se m e d i r á n 

1.400 metros y se co locará la 4.a es
taca; desde ésta en di rección S,, 400 
metros y se colocará la 5.a estaca; 
desde ésta en d i rección E . , 1.200 me
tros y se l legará a la 1.a estaca, que
dando así cerrado el pe r ímet ro de 
las 36 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
v Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.636. 
León, 10 de A b r i l de 1940 —Gre

gorio Barrlentos. 

Adminisíracíón Principal de Correos 
de Leéfl 

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
au tomóvi l entre la Oficina del Ramo 
de Cangas de Onís (Oviedo) y Riaño 
(León), bajo el tipo m á x i m o de once 
m i l cuatrocientas ochenta y cuatro 
pesetas (11.484) anuales y tiempo de 
cuatro años , y d e m á s condiciones 
del pliego, que se halla de manifies
to al públ ico en esta Admin i s t r ac ión 
Pr inc ipa l y en la Estafeta de R iaño , 
con arreglo a lo prescrito en el t i 
tulo II del Reglamento vigente para 
el Régimen y servicio del Ramo de 
Correos, y modificaciones estableci
das por Decreto de 21 de Marzo 
de 1907 y la Ley de Admin i s t r ac ión 
y Contabilidad de la Hacienda P ú 
blica de 1.° de Jul io de 1911, se ad
vierte al púb l i co que se a d m i t i r á n 
proposiciones extendidas en papel 
t imbrado de la clase sexta (4,50 pts.), 
que se presenten en esta Oficina y 
Estafeta de Riaño , durante las horas 
de servicio, hasta el día 22 del ac
tual a las 17 horas, y que la apertura 



s 

de pliegos se verificará en la Direc
ción General de Correos y Teleco
municac ión , ante el Sr. Jefe de la 
Sección 3.a, Red Postal, el día 27 de 
A b r i l de m i l novecientos cuarenta, a 
las once horas, en M a d r i d . 

León, a 10 de A b r i l de 1940.—El 
Admor , Pral . , Francisco Mait ínez. 

Modelo de proposición 
D , natural de , veci

no de , se obliga a desempeña r 
la conducc ión diaria del correo des
de Cangas de Onis (Oviedo) a Riaño 
(León), por el precio de pese
tas cént imos (en letra) anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno; y para seguridad de 
esta proposic ión, a c o m p a ñ o a ella, 
y por separado, la cédula personal y 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en la fianza 
de 2.296,80 pesetas. 

(Fecha y firma del interesado.) 
N ú m . 112.—39,75 ptas. 

tes al 4.° trimestres de 1939, dado lo 
perentorio del plazo. 

4.° Esta Comisarla de Interven
ción, proveerá a todos los Ayunta^ 
míen los de los talonarios de recibos 
justificantes de ingresos, pero sino 
llegasen a su debido tiempo los re
feridos impresos, en t regarán a los 
contribuyentes, recibos provisiona
les, que serán canjeados por los de
finitivos a la recepción de los talo
narios, y cuyo formato (juedará a 
criterio de los Secretarios. 

5;° E n evitación de sanciones que 
serán impuestas con el m á x i m o r i 
gor, ruégase al Secretario de A d m i 
nis t rac ión Loca l de esta provincia, 
cumpla y vele por el exacto cum
plimiento de esta orden. 

León, a 15 de A b r i l de 1 9 4 0 . - E l 
Comisario Interventor, Francisco del 
Río Alonso. 

Prestación personal a iavor del Estado 
Avisó a los Secretarios de 

Ayuntamiento 
E n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m e r o 85, fecha 15 de A b r i l 
publica el Decreto por el que se su
prime la Pres tac ión Personal a fa
vor del Estado, disponiendo en su 
articulado, los plazos que han de 
hacerse efectivas l a s cuotas co
rrespondientes al 4.° trimestre de 
1939,1.° de 1940 y 10 días de este mes. 

Esta Comisar ía de In tervención, 
haciendo uso de sus atribuciones re
glamentarias y legales, dispone: 

1. ° Que los Ayuntamientos de 
esta provincia ŝ  h a r á n cargo de la 
r ecaudac ión y admin i s t r ac ión de es
te Servicio dentro de su t é rmino mu
nicipal , para llevar a cabo la co
branza de las cuotas a que hace re
ferencia el citado Decreto, ya se trate 
de ingresos patronales ó individua
les de los obligados a este tributo. 
Por lo que respecta a las retenciones 
que han debido realizarse sobre ha
beres o jornales satisfechos por pa
tronos o habilitados, serán ingresa
das en el plazo de quince días, bajo 
su responsabilidad. 

2. ° Que de momento, dado lo pe
rentorio del plazo, se verifique la 
cobranza del 4.° trimestres de 1939, 
antes del día 30 de A b r i l . Los con
tribuyentes que en esta fecha no 
hubiesen satisfecho la referida cuo-
t a , h a b r á n de hacerlo con los recar
gos reglamentarios. 

3. ° Que, a fin de evitar que los 
obligados tengan que hacer efecti
vos los mencionados recargos, se dé 
la m á x i m a publ icidad al mentado 
Decreto y se recojan en los respecti
vos Ayuntamientos las cantidades 
que por cuotas devengadas entre
guen los contribuyentes, y, sin pér
dida de tiempo, las cor respondían-

AMústracíóD mmm 
Ayuntamiento de 

San Millán de los Caballeros 

Vacante el cargo de Guarda Mu
nicipal de este té rmino , se anuncia 
al públ ico, para su provisión, por el 
plazo de quince días. 

Los aspirantes al mismo disfruta
rán del sueldo anual de m i l qu i 
nientas pesetas, pagadas por meses 
vencidos, teniendo derecho para ello 
los mutilados de guerra útiles para 
el mismo, debiendo presentar sus 
solicitudes, debidamente reintegra
das, ante esta Alcaldía. 

San Millán, 4 de A b r i l de 1940.-
E l Alcalde, F a b i á n Alonso. 

L a Comisión Gestora de este Ayun
tamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 30 de Marzo ú l t imo, 
acordó , por unanimidad, la venta de 
una finca propiedad de este Mun ic i 
pio, titulada «El Soto», para con su 
importe poder construir dos locales-
escuelas y casas para los señores 
Maestros. 

Lo que se hace públ ico para que 
puedan formularse contra el indica
do acuerdo las reclamaciones que se 
consideren justas, que serán presen
tadas ante el Excmo. Sr. Goberna
dor c iv i l y en esta Alcaldía, dentro 
del plazo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente, en que apa
rezca el presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las que se presenten. 

San Millán de los Caballeros, 9 de 
A b r i l de 1940.—El Alcalde, Fabiá 
Alonso. 

noventa y ocho cént imos, necesaria 
para cubrir el presupuesto de gastos 
de esta Junta del Partido, para el 
año 1940, y para el que ha sido to
mada, como base, el cupo de contri
buciones directas que los Ayunta
mientos satisfacen al Estado. 

Astorga , . 
Benavides de Orbigo . 
Brazuelo .' 
Carrizo •. 
Castrillo de los Polvazares 
Hospital de Orbigo 
Llamas de la Ribera 
L u c i l l o 
Luyego 
Magaz de Cepeda 
Quintana del Castillo 
Rabanal del C a m i n o . . 
S i n Justo de la Vega 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey 
Santiagomillas 
Truchas . 
Turc ia 
Valderrey 
V a l de San L o r e n z o . . . . . . . 
Vi l laga tón 
Vi l lamej i l 
Vil laobisbo de Otero 
Viilarejo de Orbigo ,', 
Villares de Orbigo 

Pesetas 

3.632,75 
1.284,26 

762,07 
780,53 
373,93 
676,10 
833,81 
448,82 
634,39 
442,77 
493,73 
595,72 

1.066,29 
766,67 
923,96 
576,08 
740,75 
644,74 
743,79 
800,89 
387,71 
412,50 
437,98 

1.301,76 
647,98 

Total 20.409,98 
Astorga, 28 de A b r i f de 1940. -

E l Alcalde - Presidente, M . . Rodrí
guez.—El Interventor, José Aragón. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes de la 
Presa Lunilla 

Se anuncia a subasta las obras de 
repa rac ión y cons t rucc ión del puer
to, sobre el r ío Bernesga, de la Presa 
L u n i l l a , bajo el tipo de mi l pesetas, 
pudiendo acudir a dicha subasta, 
que t end rá lugar el día veintiuno 
del corriente, a las dos de la tarde, 
en Sotico, los que lo deseen. E l pl16' 
go de condiciones se halla en casa 
del Presidente, en Villadesoto. 

Villadesoto, a 13 de A b r i l de 1940. 
E l Presidente, Teodoro Lorenzana. 

N ú m . 115.-10,50 ptas. 

Junta del Partido de Astorga 

Repartimiento de la cantidad u 
veinte m i l cuatrocientas nueve ptas. TF.SPCĈMÔI 

L E O N 

ita de la Diputación 

1940 


